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19 Enero de 20lB

POR LA CUAL SE PROFIERE EL ACTO DE ADruDICACIÓN DE LA LICITACIÓN
PRIVADA No. 04 DE 2018.

La Rectora de la UNTVERSIDAD FRANcIsco DE PAULA SANTANDE& €n uso de sus
facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAITIDO:

Que mediante Resolución 009 del l0 de €n€ro de 2018 e,manada de la Rectoría de la UFpS, se
9r!99 ta apertura de la Licitación Privada No. 04 de Z0lg, que tiene por objeto laIMPERMEABILIZACIÓN DE Los DIFERENTEs Tlpos DE cuBIERTAs pARA Los
EDTFICIOS DE FTIñIDADORES, SEMNESADOS Y DE LOS LABORATORIOS DE CIE'T.ICIAS
BÁsICAs - LINIVERSIDAD FRANCIsco DE pAULA sANTANDER - sEDE coLSAG.

Que en la Licitación Privada No. 04 de 2018, participaron los siguientes proponentes: DANIEL
AI o41¡¡4 PÉREz, JosÉ oswALDo RINcóN nervrf rruz y RENZo ADRIAN9 oRTEcA
TORRES.

Que en el rámite de la Licitacíón Privada No. 04 de 2018, se obse,nraron los pasos prwios y
establecidos e,n el Estatr¡to General de Confratación contenido en los Acuerdots 07í y 09é de $97
e,rnanados del Consejo Superior de la UFPS.

Q¡te el üe 16 dp Enero de 201s, se anslizaron la* proprr$as pres€ntad& por los proponenfes:
DANIEL ALDANA PÉREZ, JosÉ oswALDo RINcóN n¡l¿Íngz v heNzo ADRT,AN6
OR]EGA TORRES, resultando favorable para la Universidad, la presentada por RENZO
ADRIANO ORTEGA TORRES, con un total de 88 puntos, a quien en consecuencia se le
adjudicará el Contrato,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el contato de que üata la Licitación Privada No.04 de 20lg y
el correspondiente Pliego de condiciones, a RENZO ADRIANo oRIEGA ToRREs, pof valor de
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILoclnENTA Y Dos PEgos Ivf/cTE. (S 396.s5s.0s2) en acnción a los corsidcrandos dc ta
presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notiñoar personalmente al proponente favorecido con el prese,nte acto deadjudicación; decisión contra la cual no procedr toñnro alguno por su carácter iñevocable y por
mandato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garandas de seriedad constituidas de laspropuestas a los oferentes no favorecidos y comunicarbJta deoisión de adjudicación conforme lo
dispone el Estatuto de Contdación.
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